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cargo a fondos del FEOGA-Garantía, hasta cubrir el importe
de la deuda a recuperar, en protección de los intereses finan-
cieros de las Comunidades Europeas (Reglamento 2988/95
del Consejo) y de conformidad con la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

3.º Se concede un plazo de quince días, a contar desde
la notificación del presente Acuerdo, a fin de que alegue lo
que a su derecho convenga con aportación de los documentos
que estime pertinentes, significándole que de no efectuar ale-
gaciones en el plazo indicado la iniciación del procedimiento
será considerada propuesta de resolución.

El pago indebido se desglosa según el siguiente cuadro:

Campaña 1995/96.
Pagado (A): 9.751.967.
Correcto (B): 0.
Deuda Principal (A-B): 9.751.967.
Sanciones (C): 0.
Retenido de pagos (E): 0.
Reintegrado por beneficiario (F): 0.
Principal pendiente reintegrar (A-B-C-D-E-F): 9.751.967.

De conformidad con lo establecido en el artículo 42.4
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, se le informa que:

a) El plazo máximo para resolver y notificar la Resolución
del procedimiento es de seis meses contados desde la fecha
del presente Acuerdo.

b) El vencimiento del plazo máximo establecido sin que
se haya dictado y notificado la pertinente Resolución producirá
la caducidad del procedimiento.

Sevilla, 23 de noviembre de 2000. El Director General
del FAGA, Félix Martínez Aljama.»

Sevilla, 15 de junio de 2001.- El Director General, Félix
Martínez Aljama.

ANUNCIO de la Dirección General del Fondo
Andaluz de Garantía Agraria, sobre la notificación de
la Resolución de 27 de octubre de 2000, relativo al
expediente de Ayuda a la Producción de Aceite de
Oliva, que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y una vez intentada, sin efecto, la noti-
ficación de la Resolución del Director General del Fondo Anda-
luz de Garantía Agraria, de 27 de octubre de 2000, a S.C.A.
Yabal Yamila, se dispone su publicación transcribiéndose a
continuación su texto íntegro:

«Resolución DGFAGA/SAAO núm. 61/2000, de 27 de
octubre, del Director del Fondo Andaluz de Garantía Agraria,
por la que se acuerda denegar la ayuda a la Producción de
Aceite de Oliva solicitada por le entidad S.C.A. Yabal Yamila
en la campaña de comercialización 1997/98.

Como resultado del control efectuado por la Agencia para
el aceite de Oliva en la almazara S.C.A. Yabal Yamila, y en
relación con el expediente de Ayuda a la Producción de Aceite
de Oliva solicitada por dicha entidad en su condición de olei-
cultor en la campaña de comercialización 1997/98, se han
apreciado los siguientes

H E C H O S

Primero. Con objeto de verificar el cumplimiento de sus
obligaciones en el régimen de la Ayuda a la Producción en
la campaña de comercialización 1997/98, inspectores de la
Agencia para el Aceite de Oliva realizaron un control sobre
las actividades de la almazara S.C.A. Yabal Yamila, resultado
del cual se llegó a ordenar la retirada de autorización de la
empresa (Expte. P-007-98/99).

Segundo. Dentro de dicha inspección se efectuó, entre
otras, una comprobación de las declaraciones de cultivo de
los principales proveedores de aceite que había tenido dicha
entidad en la campaña de comercialización 1997/98, pudién-
dose constatar que sólo tres oleicultores habían molturado acei-
tuna en sus instalaciones, dándose además la circunstancia
de que uno de ellos resultó ser la misma entidad aunque
en su condición de productor de aceituna con destino a aceite.

Tercero. Teniendo en cuenta que en la campaña 1997
la almazara S.C.A. Yabal Yamila emitió un certificado de mol-
turación a favor de sí misma en su calidad de oleicultor, que
fue precisamente el que aportó con su solicitud de ayuda,
y que los inspectores de la Agencia para el Aceite de Oliva
constataron la imposibilidad de determinar la certeza y vera-
cidad de las cantidades que constan en dichos documentos,
se propone por dicho órgano de control la denegación de la
ayuda para la campaña que nos ocupa.

Cuarto. Por otra parte, y como resultado del acta de control
número P-29-97/98 de la Agencia para el Aceite de Oliva,
mediante Orden de esta Consejería de Agricultura y Pesca se
resolvió un expediente sancionador incoado a S.C.A. Yabal Yami-
la por “haber obtenido de forma indebida la cantidad de
2.066.365 pesetas en concepto de anticipo de la Ayuda a la
Producción de Aceite de Oliva en la campaña 96/97 ...”.

En la resolución del mencionado expediente sancionador
se impuso como pena accesoria al interesado la pérdida duran-
te un plazo de tres años, de la posibilidad de obtener sub-
venciones públicas.

A tenor de los anteriores hechos y a la vista de los fun-
damentos jurídicos contenidos en la normativa que se cita:

- Reglamento (CEE) número 136/66, del Consejo, de 22
de septiembre, por el que se establece una organización común
de mercados en el sector de las materias grasas.

- Reglamento (CEE) número 2261/84, del Consejo, de
17 de julio, por el que se adoptan las normas generales rela-
tivas a la concesión de la Ayuda a la Producción de Aceite
de Oliva y a las organizaciones de productores.

- Reglamento (CEE) número 2262/84, del Consejo, de
17 de julio, por el que se prevén medidas especiales en el
sector del aceite de oliva.

- Reglamento (CE EURATOM) 2988/95, del Consejo, de
18 de diciembre de 1995, relativo a la protección de los inte-
reses financieros de las Comunidades Europeas.

- Ley 77/187, de 11 de diciembre, por la que se crea
la Agencia para el Aceite de Oliva.

- Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación, de 28 de febrero de 1994, por la que se instrumenta
el procedimiento para la concesión de la Ayuda a la Producción
de Aceite de Oliva.

- Real Decreto 257/1999, de 12 de febrero, por el que
se regula la supervisión de las ayudas comunitarias al aceite
de oliva y la aceituna de mesa por la Agencia para el Aceite
de Oliva.

- Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.
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- Real Decreto 1398/93, de 4 de agosto, por el que se
aprueba el Reglamento del procedimiento para el ejercicio de
la potestad sancionadora.

Teniendo en cuenta los artículos 18, 81 y 82 de la Ley
General Presupuestaria y las demás normas que regulan estos
temas y de general aplicación.

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
178/2000, de 23 de mayo, por el que se regula la estructura
orgánica de la Consejería de Agricultura y Pesca y del Instituto
Andaluz de Reforma Agraria,

R E S U E L V O

1.º Denegar la Ayuda a la Producción de Aceite de Oliva
referente a la campaña de comercialización 1997/98 al olei-
cultor S.C.A. Yabal Yamila en cumplimiento de la Orden de
esta Consejería de Agricultura y Pesca de 14 de julio de 1999.

Notifíquese la presente Resolución al interesado en legal
forma con indicación de que contra la misma, que no pone
fin a la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada
ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura y Pesca en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél
en que tenga lugar la notificación del presente acto, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 114 y siguientes
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 27 de octubre de 2000.- El Director General del
FAGA, Félix Martínez Aljama.»

Sevilla, 15 de junio de 2001.- El Director General, Félix
Martínez Aljama.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

ACUERDO de 13 de junio de 2001, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución a doña M.ª del Carmen Esteban
Navarro.

Acuerdo de fecha 13 de junio de 2001, de la Delegación
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga,
por el que se ordena la notificación por edicto de Resolución
a doña M.ª del Carmen Esteban Navarro al haber resultado
en ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Atención al Niño, sito en C/ Ollerías, núm. 15-2.ª
planta (Málaga), para la notificación del contenido íntegro de
la Resolución de Promoción Judicial de Adopción de fecha
11.6.01 de los menores P.D.F.E. y M.L.B.E., con números
de expedientes: 29/95/0134-0135, significándole que contra
la misma puede interponerse oposición ante el Juzgado de
Familia correspondiente, conforme a la Disposición Transitoria
Décima de la Ley 11/81, de 13 de mayo, por los trámites
de la Jurisdicción Voluntaria.

Málaga, 13 de junio de 2001.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

AYUNTAMIENTO DE JAEN

EDICTO sobre bases.

Habiendo sido aprobadas por Resolución de esta Alcal-
día-Presidencia de 7 de mayo de 2001, de acuerdo con lo
dispuesto en el art. 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases de Régimen Local, según redacción
dada por la Ley 11/1999, de 21 de abril, las bases que han
de regir para cubrir en propiedad 2 plazas de Sargento del
Servicio de Extinción de Incendios, por medio del presente
se efectúa la convocatoria de concurso-oposición por el sistema
de promoción interna, de acuerdo con las siguientes:

B A S E S

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión

en propiedad, mediante concurso-oposición por el sistema de
promoción interna, de 2 plazas de Sargentos del Servicio de
Extinción de Incendios vacantes en la plantilla de funcionarios
de este Ayuntamiento, pertenecientes a la Escala de Admi-
nistración Especial, Subescala de Servicios Especiales, dotadas
con el sueldo correspondiente al grupo C, dos pagas extraor-
dinarias, nivel de complemento de destino 18 y demás retri-
buciones que correspondan con arreglo a la legislación vigente.

2. Requisitos de los aspirantes.
2.1. Para participar en el proceso selectivo, los aspirantes

deberán reunir, antes de que termine el último día de pre-
sentación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Acreditar, al menos, dos años de servicios efectivos
en la categoría de Cabo del Servicio de Extinción de Incendios
como funcionario de carrera del Ayuntamiento de Jaén.

b) Estar en posesión del título de Bachiller Superior, FP2
o equivalente, o dispensas que puedan estar previstas legal-
mente.

3. Solicitudes.
3.1. En el plazo de veinte días naturales, a contar desde

el siguiente al de la publicación en el BOE de la presente
convocatoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selec-
tivas cursarán su solicitud dirigida al Sr. Alcalde-Presidente
del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada uno
de los requisitos exigidos.

3.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la

autoridad convocante dictará Resolución, en el plazo máximo
de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos y exclui-
dos. En dicha Resolución, que deberá publicarse en el Boletín
Oficial de la Provincia, se concederá el plazo 10 días de sub-
sanación para los aspirantes excluidos y se determinarán el
lugar, fecha y hora de comienzo de los ejercicios, así como
la composición el Tribunal Calificador.

5. Tribunal Calificador.
5.1. El Tribunal calificador estará constituido por los

siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o Concejal de la misma
en quien delegue.

Vocales:

1. Un representante de la Junta de Andalucía nombrado
por la Consejería de Gobernación.


